
ESCRITURA PUBLICA DE 

TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL 

Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRULÍNEAS S.A.-/ 
CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, catorce de Marzo ía dos mil trece ánte mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINL Notario Titular 

TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece la Compañía 

CONSTRULÍNEAS S.A., representada por el señor OSWALDO RENATO 

ALVAREZ SOLÓRZANO, soltero, en su calidad de Gerente Generalg 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento que acompaña y 

  

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de su 

representada que también se adjunta como habilitante.- El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de TRASLADAO DE 

DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRULÍNEAS S.A., a la que procede como queda 

expresado; y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentó la minuta del temor siguiente: SEÑOR NOTARIO Sírvase 

autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste el TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO de la compañía 

CONSTRULÍNEAS S.A. , que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- La Compañía 

CONSTRULÍNEAS $.A. , que- interviene representada por su Gerente 

General y representante legal, señor OSWALDO RENATO A 

SOLORZANO , conforme consta del nombramiento que se aga 

documento habilitante; y, quien, además, interviene 

    

   

 



  

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

CONSTRULÍNEAS S.A. celebrada el día once de marzo de dos mil trece, 

según consta del original del Acta de Junta General que también se agrega 

como documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTS.- A) Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart 

Vincenzini, el primer día de Junio del dos mil once, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte de Junio del dos 

mil once, se constituyó la compañía CONSTRULÍNEAS S.A.; B) La 

Compañía aumentó el Capital Suscrito a Cinco Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América y Reformó parcialmente su Estatuto Social 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, el dieciséis de 

noviembre del dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de diciembre del dos mil once; y, C) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el on00 de a 

dos mil trece, fesolvió por unanimidad de votos trasladar el domicilio 

social de la compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Vinces, 

por lo que, consiguientemente, es necesario reformar sus estatutos 

sociales, de acuerdo a la facultad concedida a los administradores de la 

compañía en la misma sesión de Junta General.- CLÁUSULA 

TERCERA: Con los antecedentes dados y de conformidad a la 

resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el 

día once de Marzo del año dos mil trece, el señor OSWALDO 

RENATO ALVAREZ SOLORZANO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, de la compañía CONSTRULÍNEAS S.A. , en ejercicio de 

su representación, declara: Uno.- Que se traslada el domicilio principal 

de la Compañía de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

donde lo tiene actualmente, a la ciudad de Vinces, Provincia de Los 

Rios; Dos.- Que se reforma el ARTÍCULO CUARTO de los Estatutos 

Sociales el mismo que dirá lo siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- El 

marzo del” “> 
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Señor 

OSWALDO RENATO ALVAREZ SOLORZANO 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CONSTRULÍNEAS S.A , en su sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO años, 

en reemplazo del Arq. Juan Edgar Marcillo Merino.. 

De conformidad con lo establecido en los Estatuto social de la compañía, lo corresponde entre otras-atribuciones, la - + --* 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual y sin más limitaciones que las 

sefíaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante la notaria Trigésima 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 1 de Junio del año 2011 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Junio del año 2011.-  * 

Atentamente, 

Z PEO 

DIANA SOLORZANO CUESTA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRULÍNEAS S.A., y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula es 092601036-4 y 

que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 16 de Agosto del 2012. 

Calo Acer 
OSWALDO RENATO ALVAREZ SOLORZANO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 092601036-4 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

+ cantón cui 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil doce queda st, 1 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ' '' 
CONSTRULINEAS S.A., a favor de OSWALDO RENATO ALVAREZ 
SOLORZANO, de fojas 92.056 a 92.057, Registro Mercantil "número . 
15.884. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de 'la ' 

inscripción respectiva. 
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n la ciudad de Guayaquil, al día once del mes de Marzo del año dos mil trece, a las 

10h00, en el domicilio de la Compañía, ubicado en Av. Rodrigo de Chávez y Av. Juan 

Tanca Marengo Parque empresarial Colón, edificio Corporativo 4 piso 2 oficina 202, se 

reúnen para celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía: CONSTRULÍNEAS S.A. los señores: OSWALDO RENATO ALVAREZ 

SOLORZANO, de 

noventa y nueve 

   cionalidad ecuatoriana, propietario de cuatro mil novecientas 

iones; la señora NINFA P HARO ALVAREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una acción; y como invitada la Ing. DIANA 

GUADALUPE SOLORZANO CUESTA.- 

Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, las mismas que se 

encuentran pagadas en el 100%. Habiendo constatado por Secretaría el quórum legal y 

estando presente el 100% del Capital Suscrito y pagado de la Compañía, los accionistas se 

constituyen declara instalada la presente sesión y pone a consideración de los asistentes el 

Orden del Dia.- 

ÚNICO PUNTO: Conocer y resolver sobre el Traslado de Domicilio Social de la 

compañía. 

La sesión es presidida por la Ing. Diana Solorzano de Alvarez, y como Secretario actúa el 

Señor Oswaldo Renato Alvarez Solorzano, por así decidirlo los presentes.- 

Solicita la palabra la Presidente y manifiesta a los asistentes que es conveniente para los 

fines operativos de la compañía que ésta traslade su domicilio social a la ciudad de 

Vinces, Provincia de Los Ríos, por lo que compete a la presente Junta Genefé    
Accionistas resolver al respecto. En este punto solicita la palabra el Secretario y cion 
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que se acepte la proposición planteada.- Luego de las deliberaciones correspondientes, la 

Junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: : 

1.- Trasladar el domicilio principal de la compañía desde la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, donde lo tiene actualmente, a la ciudad de Vinces, provincia de Los 

Ríos. 

2.- Reformar el articulo cuarto de los estatutos sociales, el mismo que dirá lo siguiente: 

“ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de al compañía es la ciudad de Vinces, 

Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República del Ecuador o del Exterior”. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la Sesión, el Secretario procede a dar lectura a la misma, la cual 

es aprobada por todos los asistentes, quienes en señal de conformidad, proceden a firmar el 

acta. Con lo cual termina la presente sesión, a las 11h00.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
- HUMORO ni Us92715618901 
RAZON SOCIAL. CONSTROULINEAS E A. 
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dopiénio” principal de la Compañía es la ciudad de Vinces, Provincia 

í As: Ríos, República del Ecuador, y podrá establecer sucursales o 

    
    

¿en Ss .en qualquier lugar de la República del Ecuador o del 

- Tres.- Que declara bajo juramento que actualmente la 

compañía CONSTRULÍNEAS S.A. no es contratista de obra pública 

alguna, motivo por el cual no se encuentra obligada a presentar un 

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones  Patronales.- 

CLÁUSULA CUARTA: CONCLUSION.- Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

la presente Escritura Publica, dejando constancia que desde ya se 

autoriza a la Abogada Dayra Harnisth de Ramos para que solicite y 

obtenga la aprobación de la presente escritura pública en la Intendencia 

de Compañías y la inscripción del presente contrato en el Registro 

pertinente. Esta minuta esta firmada por la Abogada Dayra Harnisth de 

Ramos, con Registro profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número once mil novecientos cincuenta y uno. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- 

p. COMPAÑÍA CONSTRULÍNEAS S.A. 
R.U.C. No.0992715618001 7 

SN as Auovor 

OSWALDO'RENATO ALVAREZ SOLORZANO.- - 

CC. No. 092601036-4.- 

C.V, No. 001-0149" 

EL N 

  

 



     
EF CANTÓN GUAYAQUR 

Está conforme a su _Aiginal y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRULÍNEAS S.A., la misma que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el dieciocho “de Marzo dél dos mil 

trece.- 

    a Aucart Vinoercini 
i On Quad: 

    

 



  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRULÍNEAS S.A., celebrada ante el 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigési del cantón 

Guayaquil, con fecha catorce de Marzo del dos mil trece tomo nota de su 

APROBACIÓN, de acuerdo a lo que dispone el Artículo fercero, literal a) de 

la RESOLUCIÓN No. SC-IJ-DJC-G-13-0002681, “DICTADA POR EL 

ABOGADA NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTORA 

JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES,” 

dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil á seis     Mayo delos mil trece.- Guayaquil, Mayo veintiocho del dos mil trece.- 

  

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL    DENOMINADA CONSTRULINEAS S.A.., celebrada el UNO DE JUNIO DEL DOS MIL O 

ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de la Resolución N2 SC-IJ-D]C-G-13-0002681,, 

suscrita el SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, POR LA ABOGADA NATALIA 

RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO Y 

TRAMITES ESPECIALES, quedando anotado al margen, EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS .- GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRECE.- DOY FE.- 

 



de 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Miércoles, veintiuno de Agosto de dos mil trece, 

siendo las 12H14, a petición de parte interesada, procedo a inscribir 

la presente Escritura Pública de TRASLADO DE DOMICILIO 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL y PEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRULINEAS S. A”, celebrado E en la ' Notaría Trigésima del cantón 

Guayaquil, con fecha catorce de Marzo de dos mil tre: quedando inscrita _hajo, el 

        

   

  

     UcHrtonel Flentes Saenz de Viten 

- Registrado; de la Propiedad 

y Mercantif del Canton Vinces 

Certifico: Que la Resolución N* SCIJDIC.G.13. 0002681, de fecha seis de 

dos mil trece, dictada por la Superintendencia de Compañías, en la que se aprueba el 

CAMBIO DE DOMICILIO DE La COMPAÑÍA CONSTRULINEAS S. A”, queda 

inscrita con el número 18 del Libro Mercantil; y ano, 

   

    
   

  

   

la bajo el número 98 del        

  

! Repertorio General.- 

   egistrador dela Propiedad 
y Mercantil del Canton Vinces 

de TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRULINEAS S. A”, y, la Resolución N” 0002681, de fecha 

seis de Mayo de dos mil trece, en la cual la Superintendencia de Compañía aprueba el 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CONSTRULINEAS S. A.- Vinces, 

veintiuno de Agosto de dos mil trece.- Abogado Mauro Leonel Fuentes Sáenz de 

       
   

  

       

Viteri.- Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Vinces.- o de da 2 
AE 7 

    

   le eone A Fuente Suenz de Viten 
Registrador de la Propiedad 

y Mercantil del Canton Vinces 

ar Disecgión: Vinces, Malecón Eloy Alfaro y Bolívar, edificio Joselyn, planta alta. 

STRO DE LA PROPIEDAD Y MER LANE 

DEL CANTON VINCES 
REGI          
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+. «sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.222 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2013 o o 
HORA DE REPERTORIO: 14:55 ÓN     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Méccgnsi del 
Cantón a (E) ha inscrito lo siguiente: 

   

         

    

      

conformidad como: dispuesto én.el Artículo, 33 cin de de ai 3 
ba fijado un extracto del presente 'ácto, El mismo gue quedará' fijado. y 

. mantentlrá en este despacho” por'6 meses dé acuerdo á la ley. * > 
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Guayaquil; 03 de septiembre de 2013 
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: DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

   RAZÓN: Que al margen de la matriz de ESCRITURA PUBLICA 

DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE , 

CONSTRULINEAS S.A.. celebrada el CATORCE DE MAROZO DEL DOS MIL TRECE, ante mí, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, he tomado nota de la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13. 0002681, suscrita el 

SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, por LA ABOGADA NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, 

quedando anotado al margen, LA APROBACION DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFOMA 

DE ESTATUTO.- GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE.-    

 



PS " DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: Que al margen de la matriz de ESCRITURA PUBLICA JA 

DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRULINEAS S.A.. celebrada el CATORCE DE MAROZO DEL DOS MIL TRECE, ante mí, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, he tomado nota de la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13. 0002681, suscrita el 

SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, por LA ABOGADA NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE, 

quedando anotado al margen, LA APROBACION DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFOMA 

DE ESTATUTO.- GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 

Dr. Piero Gaston Yi 
'BOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN 

AA 

 


